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Wilson Gómez Ramírez 

Presidente del Instituto Duartiano. 
Su Despacho.-

Distinguido señor presidente: 

Cortésmente, solicitamos su autorización a fin de que el área de compras del ID, inicie el 
proceso correspondiente para la adquisición de los tickets de combustible, equivalentes al 
primer semestre (enero - junio) del año 2023 de la manera siguiente: 

1) Doscientos ochenta y dos mil pesos (RD$282,000.00) en tickets de gasolina regular a ser 
distribuidos en las áreas de vicepresidencia, tesorería, secretaría, área administrativa, 
recursos humanos, mensajería, planta eléctrica y la Jeepeta Marca Hyundai, modelo 
Tucson, uso de la Institución. 

2) Cien mil pesos (RD$100,000.00) en tickets de gasoil óptimo, para uso exclusivo de los 
Microbuses del Instituto Duartiano. 

Esto hace un total de trescientos ochenta y dos mil pesos (RD$382,000.00), para el primer 
semestre del año. 

Sin otro particular, se despide, muy atentamente, 

Encargado Administrativo 11). 
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